
 

BASES CONCURSO FOTOGRAFIA ERÓTICA 
 

1.- OBJETIVO 
 
El objetivo de este concurso es reconocer, premiar y promocionar la creatividad de los 
enamorados del erotismo, siendo una manera de motivar la utilización de la fotografía como 
forma de expresar fantasías. 
 
2.- TEMA  
 
El tema será el erotismo. 
 
Las fotografías que contengan imágenes que violen los derechos humanos o cualquier ley 
portuguesa serán automáticamente desclasificados. 
 
3.- PARTICIPANTES  
 
Todas las personas físicas, mayores de edad, residentes legales en la Comunidad Europea. 
Todos los modelos, actrices y actores involucrados en el proyecto deberán ser mayores de 
edad. 
El presente concurso esta sujeto y será ejecutado según la ley portuguesa. Todos los litigios 
surgidos de la interpretación de este reglamento serán resueltos por los tribunales portugueses.  
 
4.- INSCRIPCIÓN  
 
La inscripción es totalmente gratuita. Las fotografías no pueden haber sido presentadas en otro 
concurso anteriormente. No podrá ser presentado ningún trabajo cuyos derechos de autor no 
pertenezcan integralmente y sin excepciones al participante del concurso. El participante 
asume toda la responsabilidad relacionada con los derechos de imagen de las personas que 
participen en el proyecto.  
 
5.- FECHA DE PRESENTACIÓN   
 
La fecha limite para la presentación de los trabajos es 20 de Octubre de 2008, inclusive. No 
será admitido ningún trabajo en el concurso después de la fecha indicada. No podrán participar 
trabajadores de cualquier empresa relacionada con la organización del evento.  
 
6.- PARTICIPACIÓN Y CONDICIONES TÉCNICAS 
 
Solo serán admitidas el máximo de 3 fotografías por participante. Para participar será necesario 
enviar las fotografías (color o blanco y negro) en baja resolución (formato entre 13x18cm y 
18x24cm, resolución máxima de 100dpi, guardado en JPEG) y una copia de la ficha de 
inscripción debidamente rellenada con todos los datos solicitados a: 
fotografia@salaoerotico.com 
 
Nombre y apellidos 
DNI o pasaporte 
Dirección 
Teléfono  
E-mail 
Título de la fotografía 
 



 

El utilizador garantiza a PROFEI SL que es mayor de edad y que conoce y acepta de forma 
expresa y en su totalidad las “BASES DEL II CONCURSO SIEL DE FOTOGRAFIA ERÓTICA” 
así como cualquier modificación del mismo que PROFEI SL haya previamente puesto a su 
disposición a través de www.salaoerotico.com. 
La omisión de algún dato solicitado o el no cumplimiento del presente reglamento implica en la 
desclasificación automática de la fotografía. 
 
 
7.- DERECHOS 
 
El autor de los trabajos premiados conceden a PROFEI SL los derechos de utilización, difusión, 
distribución, comunicación publica, exhibición y reproducción del material para fines 
promociónales y culturales, debiendo incluir sus respectivos créditos.  
En cualquier situación, encontrase PROFEI SL autorizada, de forma exclusiva y sin cualquier 
coste añadido adicionales al respectivo premio, a ejercer las facultades indicadas en relación a 
las fotografías premiadas, según dispuesto en el párrafo anterior. 
Los participantes del concurso garantizan y se responsabilizan por el cumplimiento de la 
propiedad intelectual y de los derechos de imagen de las fotografías presentadas, declarando 
que su difusión y/o reproducción en el cuadro del concurso no lesionan ni perjudican cualquier 
derecho de terceros.  
En todos los casos, PROFEI SL garantiza la no manipulación de los imágenes Y EL NO USO 
COMERCIAL DE LAS FOTOGRAFÍAS, salvo si expresamente permitido por el autor-
participante  
 
8.- JURADO 
 
El jurado del concurso será nombrado por el comité de organización y estará formado por 
aquellas personas consideradas oportunas por el mismo. 
 
9.- FOTOGRAFIAS VENCEDORAS E SELECCIONADAS  
 
El resultado será comunicado a los vencedores, bien como los premios atribuidos, antes del día 
27 de Octubre de 2008, a través de correo electrónico y al publico en general a través de 
www.salaoerotico.com a partir del día 28 de Octubre de 2008. 
 
10.- ENTREGA DE PRÉMIOS  
 
La entrega del premio se realizara el día 01 de Noviembre de 2008, en el pabellón 4 de la 
FIL, durante el SIEL. 
 
11.- EXPOSICIÓN  
 
Las 3 fotografías premiadas así como una selección de las 15 mejores serán expuestas en los 
días del evento en el pabellón 4 de la FIL y colgadas en  www.salaoerotico.com 
 
12.-PRÉMIOS:  
 
1º Premio: 300 euros  
2º Premio: 200 euros   
3º Premio: 100 euros  
 
Todos las fotografías ganadoras tendrán un sitio de destaque en los días del evento, 
además de promoción en los medios a través de nuestro gabinete de prensa. 



 

 
13.- ACEPTACIÓN  
 
La participación en este concurso supone la plena aceptación de todas y cualquier regla de 
esta base y de la decisión inapelable del jurado.  
 
14-PROTECCIÓN DE DATOS  
 
En conformidad con el establecido en la ley nº 67/98, de 26/10, en vigor en Portugal, de 
protección de datos personales, se informa que los datos personales de los participantes serán 
incorporados en un fichero informatizado, propiedad de PROFEI SL en función del domicilio de 
cada participante, con el fin de prestar los servicios relacionados con el concurso y de fornecer 
información sobre novedades, productos y promociones. El interesado tiene el derecho de 
acceder, rectificar, actualizar, cancelar o oponerse, que podrá ser ejercido dirigiéndose al 
responsable del fichero, o sea, PROFEI SL, en la siguiente dirección: 
 
Travesera de Gracia, 96 4º 1ª 
08006 Barcelona - Espanha   


